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d) Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge 
el Art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

e) Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley  19/2013, de  
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso 
de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o 
subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 
40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, 
siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

f) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos 
recogidos en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones o 
en el Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y concordantes del 
Decreto n.º 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, relativo a Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe núm. 4224, de 9 de septiembre 
de 2005). 

g) Dar publicidad al carácter público de los fondos.

h) Por último, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda 
del Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2011, de 1 de julio, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones 
legales, las entidades, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban 
formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera que le 
sea aplicable, que durante un ejercicio social hubiesen recibido subvenciones o ayudas con 
cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, 
por un importe total acumulado superior a 600.000 euros, estarán obligadas a someter 
a auditoria las cuentas anuales correspondientes a dicho ejercicio y a los ejercicios en 
que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes a las citadas 
subvenciones o ayudas, en los términos establecidos en el artículo 1.2 del citado texto 
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. Se considerarán recibidas las subvenciones o 
ayudas, a los efectos de esta disposición, en el momento en que deban ser registradas en 
los libros de contabilidad de la empresa o entidad, conforme a lo establecido a este respecto 
en la normativa contable que le resulte de aplicación. A estos efectos se entenderán por 
subvenciones o ayudas, a los efectos de esta disposición, las consideradas como tales en 
el artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como, 
de acuerdo con lo establecido en la Disposición adicional primera de la Ley 22/2015, de  
20 de julio, de Auditoría de Cuentas.

En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones y en su Reglamento.

SEXTA.- OTROS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA FUNDACIÓN 
BENEFICIARIA.

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a) La Asociación FUTUMELILLA, se compromete expresamente, en materia 
de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de 
la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el  
artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración  


